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ANUNCIO 

PUEBLA DE GUZMÁN 

 

Con fecha 10 de diciembre de 2024, se ha dictado Decreto de Alcaldía 
cuya transcripción literal se inserta a continuación: 

 

“DECRETO DE NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE GUZMÁN 

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador del proceso selectivo para 
cubrir dos plazas pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía 
Local del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán, 

Una vez superado el curso selectivo de ingreso realizado en el Instituto de Emer-
gencias y Seguridad Pública de Andalucía, 
 
De conformidad con el artículo 21.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local; el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local; el artículo 15 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, y el apartado décimo segundo de las bases reguladoras, 

RESUELVO: 

Primero. Nombrar funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Puebla de Guzmán 
a Dª. Aranzazu Gómez González, con DNI ***1604**, para ocupar el puesto de 
trabajo de Policía Local (puesto de trabajo nº 18 de la actual Relación de Puestos 
de Trabajo). 

Segundo. Nombrar funcionaria de carrera del Ayuntamiento de Puebla de 
Guzmán a Dª. María Yurena Cárdenas Gutiérrez, con DNI ***6174**, para ocupar 
el puesto de trabajo de Policía Local (puesto de trabajo nº 19 de la actual Relación 
de Puestos de Trabajo). 

Tercero. Notificar la presente resolución a las aspirantes nombradas, 
comunicándoles que deberán tomar posesión en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a aquel en que se le notifique el nombramiento. 

Cuarto. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento y sede electrónica de este Ayuntamiento 
[dirección https://puebladeguzman.es/]. 
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Quinto. Comunicar la toma de posesión al Registro de Policías Locales de 
Andalucía, para que proceda a la oportuna inscripción en dicho Registro. 

Sexto. Comunicar al Registro de Personal, a los efectos oportunos.” 

 

En Puebla de Guzmán a fecha de firma electrónica 

EL ALCALDE 

 

Fdo.: Antonio Beltrán Mora 

 

 


